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S U M A R I O :

GOBIERNO DEL ESTADO - PODER LEGISLATIVO

DECRETO Legislativo Número 119 expedido por la Sexagésima Sexta 
Legislatura Constitucional del Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Guanajuato, mediante el cual, se expide la Ley de Ingresos para el Municipio 
de Apaseo el Grande, Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal del año 2026.

Para consultar directamente una publicación determinada en el ejemplar electrónico, pulsar o hacer clic en el texto del título en 
el Sumario. Para regresar al Sumario, pulsar o hacer clic en Periódico Oficial, fecha o página  en el encabezado.
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Artículo 2. Los ingresos que se recauden por concepto de 

contribuciones, así como los provenientes de otros conceptos, se destinarán a 

sufragar los gastos públicos establecidos y autorizados en el presupuesto de 

egresos municipal, así como en lo dispuesto en los convenios de coordinación y en 

las leyes en que se fundamenten. 

Artículo 3. La hacienda pública del municipio de Apaseo el Grande, 

Guanajuato percibirá los ingresos ordinarios y extraordinarios de conformidad con 

lo dispuesto por esta Ley y la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 

Guanajuato. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

IMPUESTOS 

SECCIÓN PRIMERA 

IMPUESTO PREDIAL 

Artículo 4. El impuesto predial se causará y liquidará anualmente 

conforme a las siguientes: 
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SECCIÓN QUINTA 

IMPUESTO SOBRE JUEGOS Y APUESTAS PERMITIDAS 

Artículo 1 O. El impuesto sobre juegos y apuestas permitidas se causará 

y liquidará a la tasa del 15.75%. 

SECCIÓN SEXTA 

IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

Artículo 11. El impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos se 

causará y liquidará a la tasa del 8.25%, excepto los espectáculos de teatro y circo, 

los cuales tributarán a la tasa del 6%. 

SECCIÓN SÉPTIMA 

IMPUESTO SOBRE RIFAS, SORTEOS, LOTERÍAS Y CONCURSOS 

Artículo 12. El impuesto sobre rifas, sorteos, loterías y concursos se 

causará y liquidará a la tasa del 6%. 

SECCIÓN OCTAVA 

IMPUESTO SOBRE EXPLOTACIÓN DE BANCOS DE MÁRMOLES, 

CANTERAS, PIZARRAS, BASAL TOS, CAL, CALIZAS, TEZONTLE, TEPET ATE 

Y SUS DERIVADOS, ARENA, GRAVA Y OTROS SIMILARES 

Artículo 13. El impuesto sobre explotación de bancos de mármoles, 

canteras, pizarras, basaltos, cal, calizas, tezontle, tepetate y sus derivados, arena, 

grava y otros similares, se causará y liquidará conforme a la siguiente: 
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lecturas que arroje su sistema totalizador. Todo usuario que se suministre con pozo 

propio deberá instalar el medidor totalizador para cuantificar sus volúmenes de 

descarga. De no hacerlo, el organismo operador hará el suministro e instalación del 

totalizador y se lo cobrará al usuario conforme al importe total realizado para tal fin. 

d) Cuando los usuarios que se encuentren en el supuesto del inciso anterior no

tuvieran un sistema totalizador para determinar los volúmenes de descarga a cobrar, 

el organismo operador tomará como base los últimos reportes de extracción que 

dichos usuarios hubieran presentado a la Comisión Nacional del Agua y se 

determinará la extracción mensual promedio haciendo el estimado del agua 

descargada a razón del 80% del volumen extraído que hubiere reportado. 

e) Cuando el usuario omita presentar sus reportes de extracción, o en el caso de

que no hubiera cumplido con esa obligación contenida en la Ley Federal de 

Derechos, el organismo operador podrá determinar los volúmenes mediante el 

cálculo que haga en base a los recibos de energía eléctrica que el usuario hubiere 

pagado en el último bimestre, para lo cual el usuario deberá entregar copia de los 

recibos emitidos por la Comisión Federal de Electricidad y copia del último aforo 

realizado a su fuente de abastecimiento. 

f) El CMAPA podrá hacer la valoración de los volúmenes de descarga mediante los

elementos directos e indirectos a su alcance y el volumen que determine deberá ser 

pagado por el usuario conforme a los precios establecidos en el inciso c) de esta 

fracción. 

g) Tratándose de usuarios que cuenten con servicio de agua potable suministrado

por el organismo operador, y además cuenten con fuente distinta a las redes de 

104 
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CMAPA, pagarán la tarifa que corresponda para cada uno de los consumos con una 

tasa del 20% para los volúmenes suministrados por CMAPA y un precio 

de $4.49 por metro cúbico descargado calculado de acuerdo a los incisos c), d), e) 

y f) de esta fracción. Para las descargas que tengan medidor totalizador, todo el 

volumen descargado se cobrará a razón de $4.49 por metro cúbico. 

IV. Tratamiento de agua residual.

a) El tratamiento de aguas residuales se cubrirá a una tasa del 14% sobre el importe

mensual de agua. 

b) A los usuarios domésticos que se les suministra agua potable por una fuente de

abastecimiento no operada por CMAPA, pero que descarguen aguas residuales 

para su tratamiento en un sistema público a cargo de CMAPA, pagarán por concepto 

de tratamiento de agua residual el equivalente al 14% del importe que corresponda 

a 20 metros cúbicos de consumo doméstico. 

e) A los usuarios no domésticos que se les suministre agua potable por una fuente

de abastecimiento no operada por CMAPA, pero que descarguen aguas residuales 

para su tratamiento en un sistema público a cargo de CMAPA, pagarán $4.49 por 

cada metro cúbico que será calculado mediante el procedimiento establecido en los 

incisos c), d), e) y f) de la fracción 111 de este artículo. 

d) Para efectos de determinar el volumen de descarga se considerará sobre el 70%

del volumen total suministrado o extraído. 

e) Tratándose de usuarios que cuenten con servicio de agua potable suministrado

por CMAPA, y además cuenten con fuente propia, pagarán un 14% sobre los 

105 
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e) Independientemente del volumen que ampare el título o los títulos entregados por

el fraccionador, el organismo los podrá recibir al precio referido en el inciso c) de 

esta fracción y el importe resultante será tomado a cuenta del pago por derechos 

de incorporación. 

f) Para desarrollos que cuenten con fuente de abastecimiento propia, se tendrá que

hacer un aforo, un video y análisis físico, químico y bacteriológico a costo del 

propietario y de acuerdo a las especificaciones que el organismo operador 

determine. Si el organismo lo considera viable, podrá recibir el pozo. En caso de 

que el organismo determine aceptar el pozo, siempre y cuando se cumpla con las 

especificaciones normativas, técnicas y documentales, éste se recibirá a un valor 

de $146,243.68 por cada litro por segundo del gasto aforado del pozo, haciéndose 

la bonificación en el convenio correspondiente, en donde quedará perfectamente 

establecido el importe a pagar de derechos y el total de lo que se reconoce en pago 

por entrega de pozo. 

g) Para nuevos desarrollos en donde el CMAPA no cuente con fuente de

abastecimiento y el desarrollador se comprometa a realizar dicha fuente y tramitar 

los permisos correspondientes ante la Comisión Nacional del Agua, el organismo 

operador podrá tomar a cuenta de derechos el costo de la fuente, conforme a los 

importes establecidos en el inciso f) de esta fracción y los títulos de explotación 

conforme a lo señalado en el inciso c) de esta fracción, debiendo entregar el 

fraccionador una fianza que garantice el debido cumplimiento de las obligaciones 

contraídas. 
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h) En caso de que el costo de las obras señaladas en el inciso anterior exceda el

monto de los derechos de incorporación, el fraccionador o desarrollador absorberá 

esta diferencia sin tener derecho a indemnización alguna. 

i) Para los desarrollos en los que no exista planta de tratamiento, deberán construir

su propia planta con capacidad suficiente para tratar sus aguas residuales o pagar 

sus derechos a razón de $19.12 por cada metro cúbico del volumen anual que 

resulte de convertir la descarga media tomando los siguientes valores en litros por 

segundo para cada lote, para popular 0.0033, para interés social 0.0048 y para 

residencial 0.0055. Si el fraccionador entrega planta se le bonificará el pago 

generado mediante la aplicación de esta fracción. El Organismo Operador, con 

apego al Código Territorial para el Estado y los Municipios de Guanajuato, asignará 

el tipo de clasificación de vivienda, y de acuerdo a lo que determine la traza emitida 

por Desarrollo Urbano. Para los giros no habitacionales, el cobro por derechos de 

tratamiento será de acuerdo al gasto medio que arroje el proyecto convertida a 

metros cúbicos anuales y al costo por metro cúbico contenido en esta fracción. 

j) Cuando el organismo operador no cuente con la infraestructura general necesaria

para la dotación de agua potable y drenaje del nuevo fraccionamiento o desarrollo 

a incorporar, se aplicará el inciso a) para el cobro y se bonificara lo que resulte de 

aplicar los incisos c) y f) en cuanto a la fuente de abastecimiento y de títulos de 

explotación, aplicándose los cobros de revisión de proyecto, supervisión de obra y 

recepción de obra con forme a lo establecido en la fracción XIII. En cuanto a tanques 

de regularización, líneas generales de conducción, colectores y subcolectores que 

fueran realizadas por el fraccionador se tomarán a cuenta del pago por los derechos 

de incorporación a razón de las necesidades del organismo operador con respecto 
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b) Por metro cúbico descargado con PH (potencial de hidrógeno) fuera del rango

permisible $0.44 

e) Por kilogramo de grasas y aceites que exceda los límites establecidos en las

condiciones particulares de descarga $0.56 

XVIII. Tratándose de fraccionamientos, conjuntos habitacionales, desarrollos

comerciales, industrias, parques industriales que se suministren el agua por fuentes 

de abastecimiento no operadas por el organismo operador del CMAPA deberán de 

apegarse a lo siguiente. 

a) Para la prestación de servicios deberán obtener la autorización de operación de

los servicios por parte del Consejo Directivo del CMAPA, donde deberán de contar 

con el dictamen de suficiencia de abasto emitida por la Dirección General del 

CMAPA; dicha suficiencia deberá ser revisada durante el transcurso del primer mes 

del año para certificar que sigan contando con capacidad para cubrir las demandas 

de aquellos usuarios a quienes atienden; además, deberá de respaldarse en un 

convenio. 

Deberán pagar el dictamen de suficiencia de abasto cuyo costo será el que 

corresponde a la carta de factibilidad conforme a la tarifa que se determina, de 

acuerdo al giro de que se trate, en la fracción XIII incisos a) y b) de este artículo y 

cuyo costo se determinará de acuerdo al giro de que se trate. El costo máximo a 

pagar por una carta de factibilidad será de $38,379.42 para los habitacionales y de 

$107,524.60 para los no habitacionales. 

Los servicios operativos relativos a revisión de proyectos y supervisión de obras los 

pagarán conforme a lo establecido en la fracción XIII. 

120 
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b) Los usuarios que se encuentren dentro de lo determinado en el presente

apartado, deberán de pagar al CMAPA por concepto de servicios de supervisión 

operativa, un importe de $3.1 O mensuales por cada metro cúbico extraído. 

e) Los servicios de supervisión operativa los ejecutará el CMAPA por medio de su

personal técnico, para garantizar que los servicios operen dentro de los parámetros 

de suficiencia y calidad, y que los usuarios servidos tengan certidumbre en el abasto 

de agua potable y en la descarga y tratamiento de las aguas residuales. 

d) Los proyectos hidráulicos y sanitarios, así como la construcción de su

infraestructura, deberá regirse por lo establecido en el Manual de Especificaciones 

Técnicas del Organismo y de los emitidos por la misma Comisión Nacional del Agua. 

e) Cuando un desarrollo se incorpore a la administración de los servicios prestados

por el organismo operador, se le cobrarán los derechos de incorporación conforme 

a lo establecido por las fracciones XII, XIII y XIV de este artículo. 

f) Los títulos de explotación que tenga el fraccionamiento o desarrollo no

habitacional, podrán ser entregados al organismo operador para que se gestione 

ante la Comisión Nacional del Agua el registro de los mismos a nombre de CMAPA 

y en tal caso el interesado deberá pagar al organismo operador en el transcurso del 

primer trimestre del año el importe que corresponda al pago de derechos de 

extracción del volumen total transmitido conforme a los precios que establezca la 

Ley Federal de Derechos vigente. Adicionalmente pagarán $3.1 O anuales por 

supervisión operativa en razón de cada metro cúbico del volumen transmitido y el 

pago se realizará en el transcurso del primer bimestre del año. 
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de acuerdo a lo señalado en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 

Guanajuato. 

CAPÍTULO SEXTO 

APROVECHAMIENTOS 

Artículo 36. Los aprovechamientos que percibirá el municipio serán los 

contemplados en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Guanajuato, 

así como aquéllos que se obtengan de los fondos de aportación federal. 

Artículo 37. Cuando no se pague un crédito fiscal en la fecha o dentro 

del plazo señalado en las disposiciones respectivas, se cobrarán recargos a la tasa 

del 3% mensual. 

Los recargos se causarán por cada mes o fracción que transcurra a partir 

de la fecha de la exigibilidad, hasta que se efectúe el pago, hasta por 5 años y se 

calcularán sobre el total del crédito fiscal, excluyendo los propios recargos, la 

indemnización a que se refiere el artículo 46 de la Ley de Hacienda para los 

Municipios del Estado de Guanajuato, los gastos de ejecución y las multas por 

infracciones a las leyes fiscales. 

Cuando se conceda prórroga o autorización para pagar en parcialidades 

los créditos fiscales, se causarán recargos sobre el saldo insoluto a la tasa del 2% 

mensual. 

Artículo 38. Los aprovechamientos por concepto de gastos de ejecución 

se causarán a la tasa del 2% sobre el adeudo por cada una de las diligencias que a 

continuación se indican: 
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l. Por el requerimiento de pago;

11. Por la del embargo; y

111. Por la del remate.

126 

Cuando en los casos de las fracciones anteriores, el 2% del adeudo sea 

inferior a dos veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, se 

cobrará esta cantidad en lugar del 2% del adeudo. 

En ningún caso los gastos de ejecución a que se refieren cada una de 

las fracciones anteriores, podrán exceder de la cantidad que represente tres veces 

el valor mensual de la Unidad de Medida y Actualización. 

Artículo 39. Los aprovechamientos por concepto de multas fiscales se 

cubrirán conforme a las disposiciones relativas al Título Segundo, Capítulo Único 

de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Guanajuato. 

Los aprovechamientos por concepto de multas administrativas se 

cubrirán conforme a las tarifas establecidas en los reglamentos municipales. 

CAPÍTULO SÉPTIMO 

PARTICIPACIONES FEDERALES 

Artículo 40. El municipio percibirá las cantidades que le correspondan 

por concepto de participaciones federales, de acuerdo a lo dispuesto en la Ley de 

Coordinación Fiscal del Estado. 
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CAPÍTULO OCTAVO 

INGRESOS EXTRAORDINARIOS 

127 

Artículo 41. El municipio podrá percibir ingresos extraordinarios cuando 

así lo decrete de manera excepcional el Congreso del Estado. 

CAPÍTULO NOVENO 

FACILIDADES ADMINISTRATIVAS Y ESTÍMULOS FISCALES 

SECCIÓN PRIMERA 

IMPUESTO PREDIAL 

Artículo 42. La cuota mínima anual del impuesto predial será de $415.96 

Los propietarios o poseedores de bienes inmuebles que se encuentren 

en los siguientes supuestos, pagarán la cuota mínima del impuesto predial: 

l. Los que sean propiedad de personas que padezcan alguna discapacidad

que les impida laborar; y

11. Los predios propiedad particular que sean dados en comodato en favor

del municipio, y que sean destinados a actividades deportivas, recreativas o

culturales.
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Estos beneficios se otorgarán a una sola casa-habitación y cuyo valor 

fiscal no exceda de cuarenta veces el valor diario de la Unidad de Medida y 

Actualización, elevada al año. Por el excedente se tributará a la tasa general. 

La casa-habitación en la cual habite una persona con discapacidad 

pagará el 50% de impuesto predial cuyo valor fiscal no exceda de cuarenta veces 

el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización elevada al año y que presente 

el certificado de discapacidad, y además este descuento no será acumulable a otras 

facilidades administrativas que se otorguen en la presente ley. 

Artículo 43. Los contribuyentes del impuesto predial que cubran 

anticipadamente el impuesto por la anualidad dentro del primer bimestre, tendrán 

un descuento del 15% de su importe, excepto los que tributen bajo cuota mínima. 

SECCIÓN SEGUNDA 

IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES 

Artículo 44. El impuesto sobre la adquisición de bienes inmuebles se 

causará y liquidará a la tasa del 0.4% en los casos de adquisición por donación o 

sucesión entre cónyuges o parientes en línea directa descendente o ascendente. 

SECCIÓN TERCERA 

IMPUESTO SOBRE DIVISIÓN Y LOTIFICACIÓN 
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SECCIÓN OCTAVA 

SERVICIOS CATASTRALES Y PRÁCTICA DE AVALÚO$ 

Artículo 50. Tratándose de avalúas de predios rústicos que se sujeten al 

procedimiento de regularización previsto en la Ley para la Regularización de Predios 

Rústicos en el Estado de Guanajuato, se cobrará un 25% de la tarifa fijada en las 

fracciones 11 y 111 del artículo 25 de esta Ley. 

SECCIÓN NOVENA 

EXPEDICIÓN DE CERTIFICADOS, CERTIFICACIONES, CONSTANCIAS Y 

CARTAS 

Artículo 51. Los derechos por la expedición de certificados, 

certificaciones, constancias y cartas, se causará al 50% de la tarifa prevista en el 

artículo 29 de esta Ley, cuando sea para la obtención de becas o para acceder a 

programas asistenciales o la realización de estudios por parte de instituciones 

educativas, privadas o estudiantes. 

Se otorgará un descuento del 100% en el pago de certificaciones 

expedidas por el secretario del Ayuntamiento a las personas adultas mayores. 

SECCIÓN DÉCIMA 

SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO 

132 



PERIÓDICO OFICIAL	 30 DE DICIEMBRE - 2025	 PÁGINA  135



PÁGINA  136	 30 DE DICIEMBRE - 2025	 PERIÓDICO OFICIAL



PERIÓDICO OFICIAL	 30 DE DICIEMBRE - 2025	 PÁGINA  137



PÁGINA  138	 30 DE DICIEMBRE - 2025	 PERIÓDICO OFICIAL

1�\00.� 

� !,.� •. o
""' v> 

{t, l?l 
� 

• :;/Á_"i 

PODER EJECUTIVO 
GIJANAJIJATO, GTO. 

SECCIÓN DÉCIMA PRIMERA 

SERVICIOS DE AGUA POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADO, 

TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN DE SUS AGUAS RESIDUALES 

136 

Artículo 54. El Ayuntamiento a fin de dar cumplimiento al derecho 

humano al agua, podrá establecer tratamientos fiscales preferenciales en los cobros 

por acceso al agua para población en condiciones de vulnerabilidad. 

Los usuarios de estos servicios tendrán las siguientes facilidades 

administrativas: 

l. Los pensionados y jubilados gozarán de un 30% de descuento y las

personas adultas mayores gozarán del 50% de descuento; este descuento no será 

acumulable a otras facilidades administrativas que se otorguen en la presente ley. 

Tratándose de tarifa fija se aplicará el descuento en el momento del pago anualizado 

o cuando se hicieran los pagos mensuales correspondientes.

Solamente se hará descuento en la casa que habite el beneficiario y 

exclusivamente para el agua de uso doméstico. 

11. Los descuentos no se harán extensivos a recargos y honorarios de

cobranza, ni se aplicarán para servicios comerciales y de servicios, industriales o 

de carácter diferente a lo doméstico. Tampoco se hará descuento cuando el usuario 

tenga rezagos, quedando este beneficio solamente para usuarios que se 

encuentren al corriente en sus pagos. 

111. Cuando se trate de servicio medido se hará el descuento solamente para

consumos iguales o menores a los 1 O metros cúbicos mensuales. Los metros 
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cúbicos excedentes a los 1 O concedidos con descuento, se cobrarán a los precios 

que en el rango y giro corresponda de acuerdo a la fracción I del artículo 31 de esta 

Ley. 

IV. Las jefas de familia con tarifa Doméstico medido gozarán de un 15% de

descuento. 

V. Los usuarios de las comunidades incorporadas actualmente y las que se

adhieran, pagarán la cuota fija especificada en el artículo 31, fracción 11 hasta en 

tanto no cuenten con medidor instalado; en el caso de los pensionados, jubilados, 

personas adultas mayores, personas con discapacidad, madres solteras o personas 

en situaciones especiales pagarán una cuota mensual de $100.00 (cien pesos 

00/100 MN). Los usuarios no podrán contar con más de un beneficio mencionado 

en este artículo, el descuento se hará previo estudio socioeconómico. 

VI. Para los no habitacionales que soliciten incorporación mediante el

suministro de agua tratada, se les cobrará cada litro por segundo de su gasto 

máximo diario a razón del 75% de los precios contenidos en el artículo 31, fracción 

XIV inciso a) de esta Ley. 

VII. En los casos en que concluida la vigencia de la carta de factibilidad

resulte aún positiva, se podrá renovar hasta por dos ocasiones una nueva carta 

donde el importe a pagar por el solicitante será el equivalente al 20% sobre los 

precios vigentes de la fracción XIII incisos a) y b) del artículo 31 de esta Ley. La 

cuarta carta de factibilidad solicitada para el mismo predio deberá ser pagada sin 

descuento y a los precios vigentes. 
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VIII. Para los usuarios que requieran agua residual cruda, se les otorgará un

descuento del 25% respecto al precio del agua tratada contenido en la fracción XVI 

del artículo 31 de esta ley. 

IX. Cuando el interesado haga los trabajos y suministre los materiales, por

visita de supervisión de instalación de descarga sanitaria se le cobrará el 0.4% sobre 

el costo de la instalación de descarga de agua residual de seis pulgadas contenido 

en la fracción IX del artículo 31 de esta Ley. 

X. Se otorgará un descuento del 50% a personas con discapacidad,

Solamente se hará descuento en la casa que habite el beneficiario y exclusivamente 

para el agua de uso doméstico cuando presenten el certificado de discapacidad y 

además, este descuento no será acumulable a otras facilidades administrativas que 

se otorguen en la presente ley. 

Con el fin de garantizar el ejercicio efectivo del derecho humano al agua 

y en el ámbito estricto de su autonomía hacendaría, los Ayuntamientos podrán 

establecer tratamientos fiscales preferenciales adicionales respecto de las cuotas, 

tarifas o derechos por la prestación de los servicios de agua potable, drenaje y 

saneamiento, a favor de personas adultas mayores y personas con discapacidad, 

exclusivamente en lo relativo al uso doméstico. 

Para tales efectos, el Ayuntamiento deberá definir criterios de evaluación 

socioeconómica que permitan identificar de manera objetiva a las personas 

beneficiarias, considerando, entre otros elementos, su nivel de ingresos, en su caso 

condición de discapacidad y las circunstancias particulares de su hogar. Dichos 
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criterios deberán asegurar que el tratamiento fiscal preferencial se otorgue con 

apego a los principios de equidad, proporcionalidad y sostenibilidad financiera. 

Los criterios aprobados por el Ayuntamiento serán de carácter público y 

verificable, a fin de garantizar la transparencia en su aplicación y el uso responsable 

de los recursos municipales vinculados a la prestación de los servicios referidos. 

SECCIÓN DÉCIMA SEGUNDA 

SERVICIOS DE BIBLIOTECAS PÚBLICAS Y CASA DE LA CULTURA 

Artículo 55. Cuando el pago se realice de contado por cualquiera de los 

cursos, por persona, previstos en el artículo 32, se pagará únicamente la cuota de 

$470.17 

Se otorgará un descuento del 25% en el pago por persona, por taller o 

por curso, inscrito a dos o más talleres o cursos. 

Se otorgará un descuento del 25% en el pago por persona con dos hijos 

o familiares inscritos en talleres de la casa de la cultura.

Se otorgará un descuento del 50% en el pago por persona cuando, previo 

estudio socioeconómico, se acredite que las personas cuentan con uno o más 

miembros de una familia inscritos en un taller cultural. 

Los alumnos que prestan su servicio social en la casa de la cultura 

mediante convenio con la escuela y los de bajos recursos, están exentos del pago. 

Si el usuario se inscribe al taller a la mitad de iniciado el ciclo y en 

adelante, cubrirá el 50% de la cuota establecida. 
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Se otorgarán becas del 100% mediante un estudio socioeconómico 

previo, a los usuarios de bajos recursos económicos. 

Los alumnos que forman parte de los grupos representativos de la Casa 

de la Cultura quedan exentos del pago. 

Los alumnos que acrediten un promedio de calificaciones igual o mayor 

a 9 en el periodo escolar vigente, serán beneficiados con 25% de descuento del 

pago total, como estímulo a su mérito académico, el cual deberá ser respaldado con 

copia de boleta o constancia de calificaciones. 

Las personas con discapacidad serán beneficiados con una beca del 

100% de descuento, lo anterior respaldando con credencial nacional para personas 

con discapacidad. 

Con el fin de asegurar el acceso efectivo a los servicios que ofrecen las 

bibliotecas públicas y las casas de la cultura, en su caso, los Ayuntamientos podrán 

establecer tratamientos fiscales preferenciales adicionales a los previstos en este 

ordenamiento, dirigidos específicamente a niñas, niños y adolescentes. Para tal 

efecto, el Ayuntamiento, en ejercicio de su autonomía hacendaría, determinará las 

condiciones, requisitos y modalidades que, en cada caso, sean procedentes. 

CAPÍTULO DÉCIMO 

MEDIOS DE DEFENSA APLICABLES AL IMPUESTO PREDIAL 

SECCIÓN ÚNICA 

DEL RECURSO DE REVISIÓN 
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Artículo 56. Los propietarios o poseedores de bienes inmuebles sin 

edificar, podrán acudir a la tesorería municipal a presentar recurso de revisión, a fin 

de que les sea aplicable la tasa general de los inmuebles urbanos y suburbanos con 

edificaciones, cuando consideren que sus predios no representen un problema de 

salud pública, ambiental o de seguridad pública, o no se especule comercialmente 

con su valor por el solo hecho de su ubicación y los beneficios que recibe de las 

obras públicas realizadas por el municipio. 

El recurso de revisión deberá substanciarse y resolverse en lo 

conducente, conforme a lo dispuesto para el recurso de revocación establecido en 

la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Guanajuato. 

Si la autoridad municipal deja sin efecto la aplicación de la tasa diferencial 

para inmuebles sin edificar recurrida por el contribuyente, se le aplicará la tasa 

general. 

CAPÍTULO UNDÉCIMO 

AJUSTES 

SECCIÓN ÚNICA 

AJUSTES TARIFARIOS 

Artículo 57. Las cantidades que resulten de la aplicación de cuotas y 

tarifas se ajustarán de conformidad con la siguiente: 
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Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Guanajuato, Gto., 
a 16 de diciembre de 2025. 

LA GOBERNADORA DEL ESTADO 

LIBIÁ DENNISE GARCÍA MUÑOZ LEDO 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

JO 
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